
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 033/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La nota presentada por el Sr. Jefe del Departamento General de 

Rentas Municipal,  Sr. Carlos Oscar Pelliza,   Agente   Categorìa 24; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que de la misma se desprende que existìa un faltante de 

Caja, que asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS ($152), 

el cual se originò durante el ejercicio 1994; 

              Que es necesario reintegrar dicho monto a la Tesorerìa 

Municipal, para lograr una correcta administraciòn de los caudales 

pùblicos; 

             Que no obstante lo expuesto se hace necesario determinar 

las causas que originaron dicho faltante, debiendo solicitarse un 

informe pormenorizado al anterior responsable; 

             Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 

 

 

Art. 1º.-:REINTEGRESE a la Tesorerìa Municipal la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA Y DOS ($152) en virtud de lo establecido en los considerandos 

de la presente Resoluciòn.- 

 

Art. 2º.-:DISPONESE solicitar al anterior responsable Sta. Marìa E. 

Reynoso - Agente Categorìa 24; informe por escrito los motivos y las 

causas por las cuales se originò dicho faltante.- 

 

Art. 3º.-:IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria I-3-V-1-9, 

Otros al Sector Pùblico del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 4º.-:NOTIFIQUESE al àrea de Contadurìa y Departamento de Rentas 

Municipal a los efectos que hubiere lugar.- 

 

Art. 5º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 6º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 03 de Abril de 1995.- 

 

firmado:     OSVALDO  OROS                  DIEGO   SEZ 

              Sec. E. y F.              Intendente Municipal 


